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tra “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido aquí enjuiciado del que fue
objeto el actor el día 11 de julio de 2008 y
extinguida la relación laboral con efectos de
la fecha de esta sentencia, condenando a la
demandada a indemnizar al demandante con
la cantidad de 4.907,56 euros, debiendo
también abonarle los salarios dejados de
percibir en cuantía de 1.776,06 euros. Se ab-
suelve al Fondo de Garantía Salarial.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así lo acordó y firma el magistrado-juez
sustituto del Juzgado de lo social número 28
de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.140/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 970 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Olga
Mariño Mota, contra las empresas “Diseño,
Rehabilitación, Construcción e Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, “DCR Ingeniería
Human Resources, Sociedad Limitada”, “Di-
seño, Rehabilitación, Construcción, Seguridad
y Salud, Sociedad Limitada”, y “Diseño,
Rehabilitación, Construcción, Ingeniería
Outsourcing, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—Por
don Rafael Monzón Riobóo, magistrado-
juez sustituto del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid, se ha dictado el siguiente
auto de aclaración de sentencia:

Sentencia número 65 de 2009
En Madrid, a 13 de diciembre de 2008.—

Don Rafael Monzón Rioboo, magistrado-juez
sustituto del Juzgado de lo social número 28
de Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 970 de 2008, sobre despido, en los
que han sido partes: como demandante, doña
Olga Mariño Mota, que comparece asistida
por el letrado don Manuel Villares Marcos, y
como demandadas, las empresas “Diseño,

Rehabilitación, Construcción e Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, “DCR Ingeniería
Human Resources, Sociedad Limitada”, “Di-
seño, Rehabilitación, Construcción, Seguri-
dad y Salud, Sociedad Limitada”, y “Diseño,
Rehabilitación, Construcción, Ingeniería
Outsourcing, Sociedad Limitada”, que no
comparecen, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Olga Mariño Mota, contra “Dise-
ño, Rehabilitación, Construcción e Ingenie-
ría Grupo, Sociedad Limitada”, tomando
como referencia de despido tácito el día 2 de
julio de 2008, fecha de baja en la Seguridad
Social de la actora, debo declarar y declaro
extinguida la relación laboral que unía a las
partes con efectos de la fecha de esta senten-
cia, condenando a la demandada a que abo-
ne a la actora una indemnización en cuantía
de 9.633,72 euros, así como los salarios de-
jados de percibir desde la fecha indicada
hasta la de esta sentencia, lo que asciende a
la cantidad de 18.557,11 euros, haciendo un
total de 28.190,83 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2526 en “Banesto”, en
la calle Orense, número 19, de Madrid, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente, acreditando mediante la presen-
tación del justificante de ingreso en el perío-
do comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta a nombre de
este Juzgado la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Se advierte, además, a las partes que de-
berán hacer constar en los escritos de inter-
posición del recurso y de impugnación un
domicilio en la sede del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid a efectos de notifica-
ción, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 196 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Diseño, Rehabilitación, Cons-
trucción e Ingeniería Grupo, Sociedad Limi-
tada”, “DCR Ingeniería Human Resources,
Sociedad Limitada”, “Diseño, Rehabilita-
ción, Construcción, Seguridad y Salud, So-
ciedad Limitada”, y “Diseño, Rehabilita-
ción, Construcción, Ingeniería Outsourcing,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.117/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Jerónimo Pérez Labrado, contra “J.
y M. Cerrajería García, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.472 de 2008, se ha acor-
dado citar a “J. y M. Cerrajería García,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 12 de mayo
de 2009, a las nueve cuarenta y cinco horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “J. y M. Ce-
rrajería García, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 914 de 2008 de este Juz-


